
INFORME DEL GERENTE GENERAL 
A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE: 

EL TORO ROJOS. A. “TOROSA” 

En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 4 del Art. 263 de la Ley de Compañías, 
en concordancia con el numeral 2 del Art. 231, del mismo cuerpo legal, para 

conocimiento y resolución de la Junta General de Accionistas de EL TORO ROJO $. 
A. “TOROSA”. cumplo con presentar el Balance General, así como el Estado de 
Pérdidas y Ganancias con sus respectivos anexos y un resumen de mis labores 
administrativas durante el ejercicio económico del 2007. 

Como es de conocimiento de ustedes, Señores accionistas, en el presente año 
nuestra empresa no ha generado ingresos sin embargo debo indicar que la empresa 
ha cumplido con todas las obligaciones tributarias y fiscales. 

La compañía a partir del mes de septiembre 2007 dedica su actividad a la siembra de 

Teca, para lo cual adquirió una hacienda ubicada en el cantón Balzar, provincia del 
Guayas, valorada en $ 193.000,00, al cierre del presente ejercicio la inversión 
efectuada en la producción es de $ 48.829,98. 

La administración cumplió con las disposiciones de la junta general de accionistas, a la 
fecha no tenemos ningún litigio legal por resolver. 

Agradeciendo la confianza depositada en mi persona y reiterando mi fidelidad a la 
compañía con la expectativa de que el 2.007 sea un año de consolidación para la 
empresa, se suscribe de los señores accionistas. 

MATE 
SR. ANTONÍÓ BARRIGA v.| 
GERENTE GENERAL. 

  
 


